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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Valdepeñas Viales y Urbanísticas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Guadalajara, a 19 de junio de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/23.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Rosario de Andrés Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 502 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Humberto Saigua Ashqui, contra la
empresa “Ecuacons Milénium, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Guadalajara.
La pongo yo, la secretaria judicial, para

hacer constar que con fecha 15 de junio de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el
precedente documento unido a estos autos
que se devuelven, de lo que doy cuenta y fe.

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Jesús González Velasco.—En Guadala-
jara, a 15 de junio de 2009.

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte contraria para su
impugnación, si así le conviniere, en térmi-
no de cinco días, impugnación que deberá
llevar firma de letrado para su admisión a
trámite. Se advierte a las partes para que se-
ñalen en su escrito de impugnación domici-
lio en la sede del Tribunal Superior de Justi-
cia de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El ilustrí-
simo magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 15 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2009-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Essabaouni, contra la empresa
“Valdepeñas Viales y Urbanísticas, Socie-
dad Limitada”, se ha dictado en el día de hoy
auto del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor Martínez Mediavilla.—En Guadalaja-
ra, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda acumular la presente ejecu-
ción a la que se sigue en este Juzgado bajo el
número 102 de 2009, a instancias de don El
Haouari Chat, frente a la misma deudora,
“Valdepeñas Viales y Urbanísticas, Socie-
dad Limitada”.

Tráigase a las presentes actuaciones testi-
monio de la sentencia dictada en el proce-
dimiento número 1.182 de 2008 del que di-
mana la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Para la notificación a la ejecutada, líbrese
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo manda y firma el magistrado-juez de
lo social. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valdepeñas Viales y Urbanísti-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Guadalajara, a 29 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2009-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Amalio López Medina, contra la empre-
sa “Acerodesign, Sociedad Limitada”, se ha
dictado en el día de hoy auto del tenor literal
siguiente:

Auto
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Martínez Mediavilla.—En Guadalaja-
ra, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda acumular la presente ejecu-

ción a la que se sigue en este Juzgado bajo el
número 137 de 2008, a instancias de don Io-
sif Cornea, frente a la misma deudora, “Ace-
rodesign, Sociedad Limitada”.

Tráigase a las presentes actuaciones testi-
monio de la sentencia dictada en el proce-
dimiento número 997 de 2008 del que dima-
na la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Para la notificación a la ejecutada, líbrese
edicto para su publicación en el “Boletín
Oficial de la provincia de Guadalajara” y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo manda y firma el magistrado-juez de
lo social. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 26 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado
de lo social en resolución de esta fecha, dic-


